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SECCIOH DE LA GACETA
PARTE OFICIAL

Presldanda del Consejo^de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (qua 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Violo- 
ría Eogenia y SS. AA. RR. el Príncipe 
da Asturias ó lafintsa, continúan sin no
vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Reai Familia.

(Gacetas 20 al 22 de Marzo)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias recibidas, el estado sa

nitario de la isla de Zinzíbar es en la ac
tualidad completamente saiisfatorio.

En bu virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 11 del mea de la 
fecha, relativa al mencionado punto.

Lo comunico á V, E, para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos afios, Ma
drid, 13 de Marzo de 1914.HeEl Inspec
tor general, Manuel M, Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro*

Vínolas maiítimas y tenestrea fronte
rizas, Comandantes generaiee de Ceuta 
y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraitar

(Gacela 19 de Mario)

Según manifiesta nuestro Cónsul en 
Port-Said, no ha vuelto á registrarse des
de hace tiempo ningún nuevo caso de 
peste bubónica.

En su virtud, queda sin efecto la cir
cular de este Centro de 20 de Octubre úl
timo relativa al estado sanitario de dicha 
Población.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
Ms Estaciones eanitanas de los puertee y 
terrestres fronterizas y á los efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior,

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma- 
tirid, 21 de Marzo de 1914 =Ei Inspec
tor general, Manuel M. Salazar,
Biflores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte • 
lizas, Comandantes generales de Ceuta 
y Meiilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar.

(Gaceta 32 de Sí ano)

1

i 8ECC10H PBOVIHCIAL
■ Gobierno Civil

CIRClLkR
Desde esta fecha y durante mi 

ausencia de esta provincia debi
damente autorizado, queda en
cargado interinamente del mando 
de la misma, el Sr. Secretario de 
este Gobierno Don Francisco de 
Cevallos y Villoldo.

Lo que se hace público en es
te periódico oficial para general 
conocimiento.

Palma 23 de Marzo de 1914.
El Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Núm, 765 
AYUNTAMIENTO DE BAÑALBUFAR

Fijadas definitivamente las cuentas 
municipales d* este pueblo ooneepondlen- 
tea al ejercicio de 1913, ccn los documen
tos justificativos, se hace preeente al pú
blico por medio de es-e anuncio, que ¡as 
mismas se hallarán de manifiesto ea ¡a 
Secretaria de este Ayuntamiento, los dias 
laborables, por espacio de quince, á efec
tos de reclamación, á contar desde el si
guiente al de la inserción de este anuncio 
en el B. O. de esta provincia; eu la in
teligencia que transcurrido dkho piazo, 
ninguna será atendida,

Bañalbufar 16 Marzo de 1914,—El Ai- 
oaide, Juan Aiberti.

Núm, 772
AYÜNT.0 DE SANTA EUGENIA
Formado el repartimiento por arbitrios 

extraordinarios para el actual ano estría 
expuesto al publico á efectos da reciami, 
alón en la Sacretaria de este Ayuntamien
to por espacio de ocho días contados desda 
el siguieute al ue la iuserción de esie 
anuncio en el B. O, de la provincia,

Santa Engoma 20 Marzo de 1914.—El 
Alcalde, Antonio Homar—P. A! de la 
J. M,—Antonio Cali Secretario,

Núm, 1746
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de loe acuerdos tomados por es
ta Ayuntamiento durante el mes de Ju
lio ae 1913,
Sesión ordinaria del dia 7.—Se aproba

ron las actas de las dos últimas sesiones, 
be dió permiso á Jaime Binimeds Artigues 
para reformar la fachada de eu caen callo 
del Norte n.° 19. Se concedió peruiiBo á 
Cristóbal Fueter Valls para construir una 
cloaca que desde su casa conduzca las 
aguas á la alcantarilla pública que existe 
en le aelte de la Plaza, Se ttmeedió per? 

3 -

míso á Bartolomé Obrador Barceló para 
modificar la fachada de su casa calla del 
Algar n.° 50. Se dló permiso á Miguel 
Vioena Fiol para modificar un portal en 
la fa- hada de su casa calle de la Plaza nú
mero 4. Se aprobaron las cuentas del apo
derado de este Ayuntamiento en Palma, 
correspondientes ai próximo pesado mes 
de Junio. Se aprobó Ja distribución de 
fondos correBoondienia al m«s de Julio 
actual Se «¡probó el extracto de los aouer-
dos tomados por este Ayuntamiento y 
Junta Municipal durante el próximo pa
sado ims da Ju d ío , Sa acordó que la Co* 

' misión de obras informe sobra modificar 
j al proyecto de los nuevos abrevaderos. Se 

acordó llevar á efecto por administración 
i la reforma de la casa del Sepulturero, ad- 
< quirida po? esta Ayuntamiento. Sa apro
; barón las pequeñas variaciones en las

I

obres del edificio de la Estao^óo Eaológí- 
C6, que propuso el Sr. Ingeniero Director 
de la misma. Se acordó el pago de las ‘ 
obras verificadas durante el próximo pasa- * 
do mes de Junio en la Estadón Eualógi- ( 
ca, Sa acordó continuar en la lista de po- 1 
bres á dos individuos que como tales lo f 
han solicitado. Y se levantó la sesión. 1

Sesión ordmada del día 14.—Sa aprobó 1 
el acta de la última sesión. Se aprobaron > 
cinco cuentas de gastos de este Munich F 
pío y sa acordó su pago. Se acordó con* j 
3ignav en acta la visita qua hizo eu f 
A. R, la Infanta D,a Isabel el dia once > 
del actual a esta ciudad para conmemo
rar aquel fausto dia. Sa acordó que el i 
donativo de docientas pesetas que hizo | 
su A. R. la Infanta Isabel, á esta pobla- 
c ón, ee destiuaia á la casa Hospicio. Se 
acordó dar permiso á Miguel Vicens Fiol ii 
I ara abrir una ve naua en la fachada de í 
su casa calle de Sitgor, bajo la vigilancia 
de la Comisión de Obras. Sa acordó va
riar la construcción del estanque pequeño ' 
délos nuevos abrevaderos eu proyecto ' 
construyendo en vez de este un canalón de j 
uuos trelnia ó cuarenta ceniimatroe de 1 
ancho, y que con esta reforma ee subasten j 
las obras el dia 29 del actual á las once < 
horas en a casa Consistorial bajo el tipo í 
de mil pesetas. Se enteró el Ayuntamiento j 
de haber sido baja en el paurón de veci- ] 
00a de Pa ma D. Guillermo Llambías .1 
Mae, por serlo de esta vecindad, Sa acor- J
dó coudoaar los detechoa de anserramiea- 

j lo del cádaver de Catalina B^roeló Obra
* dor por sor pobre de solemnidad. Se acor- 
1 dó pagar del capitulo de imprevistos el 
h importe de los haberes del ama de laotan-

t

(

cía Magdalena Rosselló de Mantesa que ¡ 
cuida el niño huérfano Manuel. Y se le- I

I

vantó la sesión.
Sesión ordinaria del dia 21.—Se apro

bó el acta de la última sesión. Se aproba
ron ocho cuentas de gastos de este Muni
cipio. Se acordó que la instancia de Juan 
Gelaberí Bennaser que solicita permiso 
para reformar la faihada de la casa que 
posee en la cahe de la Aduana de la ba
rriada de Porto-C Jom, pase á informe de 
la Comisión de Obras, Se concedió permi
so a Miguel G o aula Fiol para reformar 
la fach*da de su casa calle de Forato nú-

i i

। mero 26, de dió permiso t Miguel (Midió*

; tay Fiol para coneiruir una cochera en un 
solar do la calle de San Migue), sujetán- 

' dose á la alineación de dicha calle. Se en
' teró el Ayuntamiento de que, para inver* 
1 tir las docientas pesetas que la Infanta 

D.a Isabel entregó al Sr. Alcalde, se habla 
dado una comida extraordinaria á los po
bres asilados en la Casa de Beneficencia, 
y raciones de carne y arroz á los socorri
dos. Se concedió permiso á Jaime Gomila
Adrover para abrir una ventana en la fa
chada de su casa calle del Campe» n.° 18, 
Se acordó qua el Sr. Alcalde D. Guiller
mo Puig Tauler y el 8r, Sindico D. Mateo 
Ferrer Barceló constituyan la mesa para 
la subasta de las obras del nuevo Abreva
dero. Se scordó continuar el expediente 
de expropiación forzosa para adquirir la 
oasa de los herederos de D. Andrés Olivar 
Bennaser (Custuré), cita en la calle del 
Mar de la finida colonia de Can Alón, pa* 
ra destinar su sola!, á vía pública. Y se le
vantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 28. —Se apro
bó el acta de la última sesión 8a acordó 
abrtr la cobranza del tercer trimestre de 
jonsumoe de este año el próx'mo Domin
go dia tres de Agozto, Se aprobaron doi 
cuentas de gastos de este municipio. Se 
nombró comisionado para la entrega de 
mozos en Caja á D. Salvador Valla de 
Pontrinae y Pou. Se aprobaron las cuen
tas de gastos hechos para la recepción de 
su A, R. la lofanta Isabel. Se concedió 
permiso á Catalina Gayá Andrea para 
abrir un portal en la fachada de tu casa 
calle du fa Verónica n.° 27. Se nombró 
al Secretario de este Ayuntamiento don 
Mateo Rosselló para que asiste á la Junta 
en Manacor, para la discusión y aproba
ción del presupuesto de gastos carcelarios 
correspondiente al próximo afio de 1914, 
Se acordó recordar al vecindario que se
gún el art. 6.° de las vigentes Ordenan
zas municipales está prohibido el rebus
co de almendros durante la época de su 
recolección, y se previene que ésta ter- 
m nará día 31 de Agosto próximo; pasa
do este dia todos ios qua se dediquen A 
tilo tendrán que llevar el permiso del 
propietario, sellado eon el que usa este 
Ayuntamiento Se concedió licencia para 
ausentarse por seis dias al Sr. Secretario 
da este AyuntamíeutoD, Mateo Rosselló, 
Se acordó que el Agente ej acutívo presente 
ks liquidaciones, Se acordó variar la 
fiesta de San Aguctin para el dia trein- 
tiuno de Agosto próximo, haciéndolo pú
blico por toda la Isla. Se acordó reprodu
cir el bando sobre la circulación de bici
cletas y automóviles por deotro de esta 
población. Y se levantó la sesión.

Felanitx 5 de Agosto de 1913.—El Al
calde, Guillermo Puig.—P. A, del A.— 
Mateo Rosielló, Secretario,

Núm. 1778 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mee de 
Enero de 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

dei dia l.°—Se aptobó el acta de la ao« 
Hdor, '

M.C.D. 2022



Sa acordó el p*go de varias cuentas con 
cargo á los capitntos correspondientes

Los ext¡ setos qua proceden fueron 
aoíobüdoB en sesión de dos de Febrero 
último.

Ciad date 5 Jonio de 1913.—Sebastián 
Feteer, Secretarlo.—V.° B.°— El Alcalde, 
Gabriel Saura.

Extracto de los acuerdos tomados por este 
AyuDtemte^to durante el mes de Fe
brero de 1913.
Sesión ordinari* en 2.a convocatoria del 

dia 4. Se ap?obo el acta de la anterior,
Se acordó a! sorteo de loa Vocales 

-geetedos que han de componer la Junta 
munio’pal durante el eoiual ejercicio.

Se acordó aprobar los extracto» de loe 
acuerdos tomados por este Ayuntamiento 
durante el mes de Enero último,

Su acordó la distribución de fondos pa- 
1 ra el presente mes.

Se acordó el pggo de verías cuentee 
con ca go á los capítulos correspoodten- 

r teS.
Seaióii ordinaria en 2 a convocatoria del 

día 12.—Se aprobó el acta de la anterior.
Se aprobó el horario de los dias y horas 

en que deberán permanecer encendido? 
¡ ios faroles del alumbrado público de esta 

ciudad,
Se acordó pase ó informe de la Comi

sión d i Pobcla LLbsna una instancia de 
D. M’gusi Taitavoll Monjo.

Sa acordó inscribir á nombre da Jaime 
Gel&beit T-oyol una porción de terreno, 
da cioco áreas cincuenta centiáreas, site 
eu el camino de Algeyaisns, de este iér- 

; mino municipal.
Se acordó aprobar les cuentas de consu

mos respectivos ai mes de Enero último, 
rendidas po? el Adp imslrado? municipal 
D Pedro Fullana Vida!,

Se acordó aprobar la liquidación del 
presupuesto dd ejercicio de 1912.

Se acó dó el pego de varias cuentas con 
cargo á ios carí'-ulos correspondientee.

8 sión ordiaarie en 2.a convocator a del 
dia 19.—Se aprobó el acta de la anterior.

Ss acordó conceder permiso á D. M’guel 
Taitavull Monjo para hacer las obras que 
tenia BolicitadíB.

Se acordó pase á informe de la propia 
: Oomirióu de Policía Urbana una instancia 

suscrita po? D. Damián Campiña Cimpa.
Ss» acordó aprobar los extractos de las 

sesiones crieteadae por este Ayuntamiento 
durante el m^s de Enero último.

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo á loe capí míos correspondien
tes.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 26 —Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó pase á informe de la Comisión 
de Policía Urbana varíes instancias solio!' 
teudo tecer obres.

Sa aco dó aoepsar el menaje destinado á 
enseñanza d» ia disueita Sección del Centro 
Defensor de la ludustrial,

Se acordó el pago de varias cuentas 
con cargo a ios capítulos correspondien
tes.

Sa acordó apiober un proyecto referente 
á variación del modo de ser los Uts Dis- 
í t i ío s municipales, haciendo que varías 
caites y predios pasasen de nn Distrito á 
otro a fin da atemperarse á lo que piecep- 
iua ei art. 35 de la Ley Munícip J vigente, 
y que se publique por medio de edictos 
en los sitios púohoos de costumbre á los 
unes procedentes.

Los exti actos que precedan fueron 
a;roñados en sesión de día 12 de Febrero 
ultimo,

Cindadela 9 Junio de 1913.—Sebastián 
Febrtr, Seorttado, — V.° B,°—El Aloal- 
ae, Gabriel Sonta.

Extractos de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento durante el mes de 
Marzo oe 1913.
Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 5.—Sa aprobó el acta de la sesión 
anterior.

Se acordó proceder al exámen y fijación 
de las cuentee muDicipales correspondien- 
>s al ejercicio de 1912,

Se acordó apr bar los repartimientos 
"ormados por el Administrador municipal 
leí impuesto de consumos de esta ciudad 
7sra e¡ actual año de 1913 respectivos á 

| ios vecinos y habitantes del e<txarradiOj y

Se Bcordó aprobar !a líete de Conos ja- 
!ss y meyo’es contríbnyeDíee de este tér- 
mioo municipal qae tieutn derecho á vo 
tar CompromiesxicB para SecadoreB, anan- 
ciándcee al público á efectos de reclama
ción,

Ss dió cnenía de haberse adjndicado la 
subasta da loa puestos públicos de vente 
de peaosdo y verdura de la pieza de 
Abseioa de eeía Ciudad á favor de D. Juan 
López Aragonés por si tipo da dos mil 
pesetas anuales.
’ Se acordó aprobar ¡es extractos de las 
Sísiones celebradas por este Ayuntamien
to durante el mee de Diciembre último,

Se acornó aprobar la distribución de 
fondos para el presante mes.

Se acuerda aprobar definitivamente el 
presupuesto da gastos da Ie s obras qua 
han de efectuarse en el local destinado á 
escuala pública de párvulos de esta Oía» 
dad.

Se acordó ingrese en la C*ja municipal 
la cantidad de cien pésetes importo de te 
úte de áíbolss situados en tes hmedhclo- 
nea de la Fuente pública del Paseo de San 
Juan

Sesión ordinaria sa 2.a convocatoria del 
día 8.—Se aprobó el acta de ia anterior.

Se acordó pase á infoíme de ¡a Comí- 
BÍón de Policía urbana una ínstasete de 
D. Juan Mercadal Angteda

Se acordó exponer ai público á efaotos 
de Esctemao.ón, por espacio de quince 
días, el Padrón de habitantes de esse tér
mino mmopipai.

Sa acordó fijar en ocho el número de 
eeccioDea en qns sa ha de dividir esta 
Ayuntamiento pasa proceder fi Ip elección 
de Vocales asociados durante el actual 
ejercicio,

Se acordó que por riguroso turno co- 
rraspondi montar á caballo en la pioce- 
sióu cívico rel'gíoBa del día de San Anto
nio Abad, á ios Concsjaks D. Joan Lluch, 
D. Lorenzo de Salori y D. Cristóbal Ca- 
lafoll.

Sa íscordó encargar el e¿rmcn de la 
fieste de San Sebastián, 2.° patrón de 
Menorca al Reverendo D. Juan Rossslló 
Presbítero.

Se acuerda el pego de una cuenta de 
piedra machacada á D- Francisco Serta.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria de! 
día 15—Se aprobó el acta de la anterior.

S¿ acordó prestar la corporac ón y asfe- 
íenoie de ésta cooperac ón u ice festejos y 
llegada á esta Ciudad del Reverendo se
ñor don Páblo Altera Superior general 
da la P;a Sociedad Satestena.

Se acordó el pago da vanas cuentas 
con cargo á los capítulos cornsposdien- 
t6 Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 

dia 22.—Se aprobó el acta de la snterior.
Se acordó aprobar definitivamente les 

helas de mayores contribuyantes que tie
nen derecho á la elección de Compromi
sarios para Senadores.

Se acordó pase á informe de la Comi- 
eión di Hacienda el libro de cuentas que 
la Junta del Cementerio Católico ha sido 
presentada para su aprobación.

Se acordó expedh lae certificaciones 
que reclama el vecino D. Jote Agusti 
Pene.

Sa acordó acceder a la solicitado por 
D. Juan Set vera Salort oficial l.° de la 
Saoretaria de este Ayuntamiento, referen
te se le libre certificación de que viene 
desempeñando dicha plaza dosde el año 
1906 á ia fecha, en propiedad, y con el 
haber anual de mil ochocientas pesetas.

Se acordó el pago da varias cuentes 
con ca?go á loe capítulos con espondienies.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 29.—Se aprobó el acia oe ia sesión 
anterior. n

Se acordó remitir á ¡a Dipuirción Pro
vincial el resúmen de v¿ciuos domiciliados 
y transeuüfeB que previene el an. 23 de 
la Ley Municipal.

Se acoroó aprobar defiüilivameüte las 
cuentas rendidas por ia Jacta aei Cerneo 
teño Católico de esta Ciudad.

Se acordó conceder pírmieo á D. Juan 
5¿eioadal A^glada p&ra edificar una casa 
de nueva planta en te calle de Alfonso III, 
de esta C-üdad. .

Se acordó someter á la Comisión de 
Alumbrado el estudio dél horario del 
alumbrado públiíOi

. aDunoi.arioB a! público, en los sitios de 
’ costumbre, y el «Boletin Oficie!», durante 

el ptezo de quince días á efectos de recia- 
i maoíón.

Se acordó conceder permiso á D. Matías 
; Campins Salord para efectuar las obras 
‘ que tenia solicitadas,

8e acordó aprobar la distribución de 
* fondoe para el presente mes, 
* Se acordó el pago de varias cuentee con 
I- cargo á los capítulos correspondientes. 
? Sesión ordinaria en 2,a convocatoria 

dei dia 12.—Se aprobó el acta de ante
. rior
k Se acordó conceder permiso á D. Da
; mián Campins Campe y D. Guillermo 
i Alba Llorens, vecinos de esta ciudad 

para efectuar las obras que tenían eo-ici
tadas.

Se acuerda aprobar los extractos de las 
cuentas de consumos de esta ciudad y su 
término, respectivos al mes de Febrero 
último,

Se acordó, á propuesta del conceja! 
» S^. Cavalhr adoptar cuantas mecidas eean 

conducentes para evitar la propagación de 
< fiebre tifoidea.
¿ Se acordó tomar en consideración una 

proposición de los concejales Sres. Bene-
1 jaro, Cavaller y Criafell, sobre poner en 
’ práctica varias medidas h gienioag pura el 
’ mejoramiento de la salud pública.
• Se acordó el pego de varias cuentas con 

ca-go á los capítulos correspondientes.
i Ss acordó anrober los extractos de las 

sesione? del mes de Febrero.
r Stfiión ordinaria en 2.a convocatoria 

del día 19.—Se aprobó el acta de la ante- 
í rior.
i 8a acordó repartir á los pobres lee 
■ Jimosnae aoostumbree en la Vigilia de 
r Pascua de Resurrección.
1 Se acordó pase á informe de la Comi

sión de Policía urbana una solicitud de 
\ D. Damián Campins Camps.
, Se rcordó conceder permiso á varios 

vacióos de la ca le de 8 n Pedro de Aioan- 
tara de esta ciuded pera oolocer nna lápi
da en la casa donde vive D a Francisca 
Seguí V ia, comemosat va de haber cum
plido ésta la honorable edad de cien años.

Se acordó el pego de varias cuentas con 
' cargo á loe capítulos correspondientes 
í Sesión ordinaria en 2.a convocatoria 

del dia 26,— Sa aprobó el acta de la se
sión anterior.

, Se acordó conceder permiso á D. Da
mián Campins Camps para edificar una 
cochera en ia calle dei Rey de esta oiu- 
dad.

| Se acordó anunciar ei público, por 
í espacio de quince días, á efectos de recia- 
i maoióo, una instancia suscrita por don 
i Juan Bagur Campe, en la que pide permi

so para colocar nn motor eiéotrico.
' Se acordó pase á informe de la Comi

sión de Policía Urbana una instancia del 
8r. Director del Colegio Selesiano de esta 
ciudad.

Se acordó el pego de varias cuenta a con 
cargo á los capítulos correspondientes

Los extractos que precedan fueron 
aprobados en sesión de siete de Mayo 
último.

Cindadela 12 Junio de 1913.—Sebas- 
íián Feorer, Secretario.—V.° B.°—El Al
caide, Gabriel Saura.

Núm. 2013
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento durante el mes de Agos
to de 1913
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta anterior, se aprobó el extracto de 
loe acuerdos tomados por el Ayuntamien
to durante el mes anterior que ha de pu
blicarse en ei «Boletin Oficial», se aprobó 
la distribución de fondos para el corriente 
mes y se dió por enterada te Corporoción 
de un oficio del Alcalde de Manacor.

Sesión ordinaria del día 9.—Se aprobó 
el acta anterior y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 16,—Se aprobó 
el acta anterior y los pliegce de condicio
nes para las subastas do los arbitrios mu- 
n cipaies.

Sesión ordinaria del dia 23.— Se aprobó 
al acta anterior y se levantó la sesión,

Sesión ordinaria del dia 30.— Se aprobó 
ai aota anterior y ae dió f w enterad» 1» 

5

Corporación del traslado de na oficio del 
cura párroco de esta villa.

El extracto de sesiones que antecedí 
ha sido aprobado en sesión ordinaria del 
dia de hoy.

Campos 6 Septiembre 1913.—El Sacre, 
iario, Juen Lladó.—V.® B.°—El Alcalde, 
Antelmo Obrador.
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Núm. 754
Don Antonio de Cáceres y Cdcere8t Juez 

de ptimeva in tanda del distrt o de L 
Lonja de esta dudad.
Hago saber: Que en los autos ejecutivo! 

seguidos por parte de D.a Francisca Vidal 
y Soñer contra los hereden e ó sncesorn 
deeconocidoB de D.a Apología Ferrá y 
Llinés ha recaído la sentencia cuyo enea, 
bezsmiento y parte dispositiva son del 
tenor siguiente:

«Sentencia.=En la ciudad de Palma de 
Mallorca á diez y seis Marzo de mil nove
cientos catorce; @1 Sr, D. Antenio de Cá- 
ceres y Cáoeres, Juez de primera inettnoii 
de este D-eírito de la Lonja en vista de 
los presentes autos ejecutivos promovido! 
por D.a Francisca Vidal y Soñer, sin pro
festón conocida, mayor de edad, espose 
de D. Juan Mir y Cabo! vecina de Espon 
las, dirigida por el letrado D. Mateo Ci» 
bot y representada por el procurador don 
Juan Cabot contia los herederos ó suoeio- 
res desconocidos de Da Apolonia Ferrá y 
Llinás de ignorado paradero, sobre pago 
de pesetas y=Fallo,=Que debo mandar 
y mando sigila ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos para con su prc docto pagar á D.* Frao* 
cisca Vidal y Soñer Ja soma de setecien
tas cincoenta pesetas, eos intereses al tipo 
convenido del cinco por ciento anoal dee- 
de el dia diez y ocho Enero da mil nove» 
cientos diez hasta el completo pago y coi
las qoe han e-do fijadas en quinientas pe* 
setas máe á todo lo que se condena á loi 
herederos ó sucesores desconocidos de do
ña Apoionia Ferrá y Llinás. Y nolifiqueii 
á loa miemos la presente Benietcia por 1 
medio de edictos comprensivos del enoi- I 
bezamiento y parte dispositiva de la mié- 
ma inebriándose un ejemplar en ei Bo l e - i 
t in  Of ic ia l  de la provincia. Asi lo pro
nuncia, manda y firma el antedicho señor | 
Juez.=Aptonlo de Cáceres.

Y pua que sirva de notificación en for-1 
ms á loe repetidos herederos ó sucesorei 
desconocidos de D a Apolonia Fená expi
do ei presente edicto, en Palma á diez y 
seis Marzo de mil novecientos catorce.- 
Antonio de Cáceres.—Ante mi, P. I. del 
Secretario D. Antonio Tomás,—Francisco 
Rubí, oficial auxiliar.
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Núm. 2972
CEDULAS DE CITACION

En virtud da lo acordado por el Sr, Jnei 
de primera instancia dei disi rito del» 
Lonja de esta ciudad en providencia del 
dia de hoy recaída en los autos jaldo 
declarativo de mayor cuantía sobre nulidad 
de tes inscripciones que D Vicente Cali* 
fell y Llinás hizo á su favor en los Regia* 
tros de la propiedad de Palma y Manacot 
de ios predios Hostalei del Col! de Sóild 
y Son Baió y nulidad de los contratos de 
venta de dichas fincas á favor de D. Ao* 
drés Homar cuyos autos fueron promoví' 
dos por D.a Pascuala Soriano y Villti, 
D.a Am- Ha Berard y Cafiebas y D, José 
Gallera y Berard contra D Vicente Cai»^ 
y Llinás en concepto de administrador de 
la herencia de D.a D:onieia Berard í 
Vives y otros y seguidos hoy tan Bolo 
parte de la D.a Amelia Berard y D. José 
Gallera, habiendo fallecido el repetid» 
D Vicente C»hfeil y Llinás, se cita á l®1 
herederos ó causa-habientes, desconocí' 
dos, del repetido Oalafeli para que denir® 
de quinto dia comparezcan por medio de 
procurador en los lífendos autos; bij® 
apercibimiento de pararles el perjuicio * 
que hubiere lugar en derecho, si no coni' 
parecieren.

Palma veintiocho Noviembre mil uoVi* 
cientos trece.—Guillermo Vidal.
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Núm. 767
En el sumario que i» sigue sobre ap^' 

hensión de tabaco de contrabando becht 
sin reos en Campos á virtud de expedía^' 
t» adouwotwivo n»° 190 el fin Jue>a’
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Ingtrucción del dietrito de la Lonja de es- 
la ciudad, ha acordado ee cite en. forma 
al upreheneor Juan Bibiloni y Eneañet 
ex agente de la Compañía Arrendataria de 
labacci ooyo actual domicilio ee ignora, 
para que dentro de quinto dia comparezca 
ante dicho Juzgado á fin de preelar la 
oportuna declaración en dicha canea. Y é 
loe efectos del art. 178 de la ley de EnjuL 
oiamiento criminal se publica la presen* 
te en el Bo l e t ín  Of ic ia l ,

palma 14 Marzo de 1914,—Guillermc
Vidal. . , .

Núm, 779
CEDULA DE NOTIFICACION

Eo méritos de carta orden de la Am 
diencia de esta provincia, dimanante dei 
sumario formado contra Juan Oliden 
Fernandez, vecino de la ciudad de Só-' 
11er, cuyo actual domicilio ee ignora so» 
bre disparo de arma de fuego, el señor 
Juez de instrucción del dietriio de la Lon* 
ja de esta ciudad, ha dispuesto se h^ga 
gaber al indicado Olider, que di ha Au* 
díencia, mediante providencia de trece de 
Octubre último declaró ó dicho sujeta re
dimido de la condena que se le imposo en 
ja expresada causa.

Y para que tenga efecto la notificación 
ordenada ee publica la presente cédula en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  á los efectos del ar» 
ticnlo 178 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal.

Palma treinta Marzo de mil novecientos 
catorce.—Guillermo Vidal.

Núm, 780
ESCUADRON CAZADORES

DE MALLORCA N.® 1
El dia 4 de Abril próximo á las enoe se 

venderán en publica subasta que tendrá 
Ingur en el cuartel de caballería de esta 1 
Plaza, siete caballos de desecho, del refe- j 
rido Escuadrón.

Lo que se anuncia al público para su j 
conocimiento.

Palma 20 Marzo 1914.—El Comandan
te Mayor, Lucas Baile.

Núm. 752
REQUISITORIAS

Vidal Perelló B ás, h jo de Domingo y 
Margarita, natural de Saniafiy, de estado 
soltero, profesión pescador, de 17 de años, 
Señas: eetatura regular, pelo y cejas ne
gros, ojos pardos pequeños, boca, nariz y 
frente regular, domiciliado últimamente 
en Santafly (Baleares), procesado por el 
delito de contrabando; comparecerá en 
término de 30 días ante el Juez Intruoíor 
de la Comandancia de Marina de esta pro
vincia, Teniente de Navio Don Juan Del
gado Oteoiaurruchí.

Palma 17 de Marzo de 1914.—Juan 
Delgado.

Núm. 766
Rotger Cánaves Esteban, hijo de Juan 

y de Catalina, natural de Pollensa (Balea- 
tes), de estado soltero, de oficio albañil, 
de 22 anos 3 msses y 8 dias, estatura un 
metro 563 milímetros, las demás señas 
personales y particulares se ignoran, do
miciliado Ultimamente en Pollensa (Balea
res), se ignora en actual paradero, pro
cesado por falta de concentración á filas, 
comparecerá en el plazo de treinta dias 
•ote el Juez instructor del Regimiento 
Infantería de Inca n.° 62, segundo Te
niente D. Manuel Controlas Gutiérrez, 
lesidente en loca.

Dado en Inca á 17 de Marzo de 1914.— 
El 2,° Teniente Juez instructor, Manuel 
Contrerae.

Núm. 775
Vioens Cladera Miguel, hijo de Andrés 

7 María, natural de Santafiy (Baleares), 
de estado soltero, oficio labrador, de 21 
•Qoe do edad, estatura, señas personales 
7 particulares se ignoran, domiciliado úl
timamente en Santafiy (Baleares), se halla

Argel, procesado por falta de incorpo- 
lación á filas; comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el Juez instructor del 
Regimiento Infantería de Palma n * 61, 
segundo Teniente D. Jorge Foster Valien- 
*•» residente en Palma de Mallorca.

PUBigO de Mo t o  de 1914,—El ie-

gando Teniente Jaez instractor, Jorge 
Fuster.

Núm. 776
Eran Juan Andrés, hijo de Andrés y 

Catalina, natural de Mauacor, (Baleare»), 
de estado soltero, oficio carrero, de 21 
años de edad, estatura un metro 680 
milímetros, domiciliado últimamente en 
América, procesado por falta de concen
tración; comparecerá en el plazo d» treinta 
dias á contar del en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid, ante 
el Juez Instructor de la Comandancia d* 
Artillería de Mallorca, 2 0 Tanteóte don 
Jaime Laneras Danús, residente en Pal
ma.

Palma 18 de Marzo de 1914.—El 2,® 
Teniente Juez instructor, Jaime Llaneras.

Núm. 773
UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Dá conformidad con lo dispuesto en la 

Real orden de 27 de Enero último y Real 
decreto de 23 de Octobre de 1913, s* pro
veerá por concurso ü.na plaza de Profesor 
Auxiliar de Derecho y Legislación escolar, 
vacante *n el Instituto general y técnico 
de Gerona.

Los Maestros asplranks a la indicsdt 
plaza deberán presentar los documentos 
jüstlficat’.voB de que reúnen las condicio
nes necesarias, entre ellas, la da hebet 
cumplido la edad reglamentaria y no esta” 
incapacitados para ejercer cargos públi- 1 
eos.

Para el desempeño del citado cargo de 
Auxiliar bastará con poseer el títu’o de 
Maestro Superior de Primera Enseñanza.

Son condiciones de preferencia las que 
eiguan:

Primera. Poseer el título de Maestro de 
prime™ enseñanza, Normal ó au equiva
lente al Superior, con arreglo al plan de ) 
17 de Agosto de 1901.

Segunda. Mayor tiempo de servicios 
como Profesor ó Auxiliar provisional ó 
gratuito en el Instituto en que existe k 
vacante.

Tercera. Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otros Institu
tos ó Escuelas distintos da aquél en que 
existe la vacante. Mayor tiempo de cérvi
dos en propiedad en la enseñanza oficial en 
Centros que no sean Escuelas Normales.

En su consecuencia, ios que se crean 
adornados de las condiciones menciona
das, dirigirán sus iustaaciaa dccumenta- 
dre á este Rectorado y las presentarán en 
ia Secretaria general de esta Univats dad 
en el preciso término de veinte días, । 
contados desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid hasta las catorce horas del en 
que expire el citado plazo.

Lo que se comunica para conocimiento 
de quienes deseen aspirar á diocha plaza, 

Barcelona 18 Marzo de 1914.—El Rec
tor, Valentín Garulla.

. . . . Núm. 774.
De conformidad con lo dispuesto en ia 

Real orden de 27 de enero último y Real 
decreto de 23 de octobre de 1913, se pro
veerá por Concurso una plaza de Pi ofssor 
Auxiliar de Derecha y Legislación esco
lar, vacante en el instituto general y téc- 
Mco de Baleares.

Los Maestros aspirantes á la indicada 
plaza deberán presentar los dooumentoe 
jüatificativos de que reúnen las condicic- 
nes necesarias, entre ellas, la de haber 
cumplido la edad reglamentaria y no es
tar incapacitados para ejercer cargos pú
blicos.

Para el desempeño del citado cargo de 
Auxiliar bastará con poseer el iíturo de 
Muestro Superior de Primera Enseñanza. í

Son condiciones de preferencia las que 
siguen: ,

Primera, Poseer el. titulo de Maestro I 
de primera, ensefiania, Normal ó su equi
valente al Superior, con arreglo al pian de ‘ 
17 de Agosto de 1901. (

Segunda. Mayor tiempo de servicios 
como Profesor ó Auxiliar provisional ó i 
gratuito en el Instituto en que existe la • 
vacante. y

Tercera, Mayor tiempo de servicios 
provisionales ó gratuitos en otros Instila- j 
loe ó EeGaitai diilintos de aquél en qae i

existe la vacante. Mayor tiempo de serví 
otos en propiedad en ia enseñanza oficia' 
en Centres que no sean Escuelas Norma
les,

En su consecuencia, los que ee crean 
adornados de las condiciones menciona- 
des, dirigirán sus instancias documentadas 
á psts R otorado y íes presentarán en la 
Secretaria general de esta Universidad en 
el preciso término de veinte días, contados 
desde el siguiente al de la inserción de 
este anuncio en la Gaceta de Madrid 
hasta las caiorce horas del en que expire 
el citado plezo,

Lo que ee comunica para conocimiento 
de quienes deseen espirar á dicha plaza,

Barcelona 20 Marzo de 1914,—Él Rec
tor, Valentía Garuha.

Nam. 778
OAMARA OFICIAL DE 00MER0I0 

INDUSTRIA Y Na VEGAOIUN
En cumplimiento de lo prevenido en 

las aniculos 30 y 31 del Reglamento or
gánico feche. 29 de Diciembre de 1911, se 
anuncia para conocimiento de los intere
sados que durante todo el entrante mes 
de Abril estarán expuestas en el domicilio 
de esta Cámara, ¡as hstae rectificadas de 
los electores de esta Corporación, corres
pondientes al efio eu curso.

Lí s reclamacioues sobre Inclusión y 
exclusión de eledorts ó sobre clasificación 
de los mismos en diferentes grupos ó ga- 
íegoiias, habrán de presentarse durante 
la primera quincena de Mayo próximo,

Palma 21 Marzo de 1914,—El Presi
dente, Ricardo Roca.

Núm. 781 
FERROCARRIL DE SOLLER

Balance formado en 31 Diciembre 1913
Activo Pesetai

Gastos de Proyecto. . 59.902'35
Depósitos Varios. . 2.206'25
Mobiliario. . 12.042*01
Gastos de Instalación. . 4.927'64
Depósitos en Garantía. . 360.500'00
Gastos del Nuevo Proyecto. 86.088'61
Accionistas. .
Gastos de Emisión de Oblí-

1.250'00

gacionei. .
Gaetos de Proyecto Son

100.034'00

Sardina Deyá. . 12.274'63
Subvención del Estado. . 107.906'09
Expropiaciones, , 480.834 37
Material Móvil. , 523.458*10
Galios de Gonstraoció, . 3.083.826'16
Estación de Solier, , 124.598'66
Caja. . , 5.131'46
Material Fijo. , 605.423'82
Almacén, . 11.705*64
Cuentas Transitorias, , 10.956'42
Herramientas y Enseres. . 15.772'40
Cuentas Corrientes. . 275.605'09

Sama del Activo. . 5.884,443'70
i m i ii inri ni 

Pasivo
Capital. . 3.500,OOÜ’OO
Acrruedores por Depósitos

en Garantía, ♦ 360.500'00
Préstamos Hipotecarios. . 1.400.000'00
Copones Vencidos. . 31,859'75
Dividendo Activo de 1912, 2.790*00
Cuentas Corrientes. . 418,994'45

Núm, 769

Perdidas y Ganancias. . 170.299'50

Sama del Pasivo. , 5.884.443'70

MARITIMA SOLLERENSE
Inventario Gtneial del Capital Activo y f 

Pasivo quo posee ia compañía mercan- ' 
til y anónima que gira bajo ia razón ■ 
social de «Marítima Soliéronse» según 
Balance General de la misma verifica
do en el día 31 de Diciembre de 1913.

Solier 22 de Febrero de 1914. - El Pre
sidente, Juan Puig Rallan.—El Director 
Gerente, Jerónimo Estades Llabiée,—El 
Secretario, Jaime Torrena Caiafat.

Activo
Accionee. Valor de las 200 

acciones de la 4.a sede exis
tentes en cartera á 250 pese
tas una. .

Accionistas. Valor do las 
100 acciones 4^ ia3.a seria en 
cartera á 250 pesetas una, .

Gastos de Instalación Sal
do pendiente de amortiza
ción seguncuonta. .

Vapor» Villa da Soiler. Su 
coste actual corriente de cas
co, maqumae y demt s. ,

Depósitos Vanos. Vaior de 
los exisienies eu ei Banco de 
Solier y eo ia Sucutsai del 
Crédito Balear. .

Cuentati Corrientes. Vados 
saldos a nuestro favor pen- 
dientas de cobro. .

Total del Activo.

Pasivo
Capital, Por la emisión de 

nuestras acciones en cuatro 
ceriee ó sean 2 000 acciones 
de 250 pesetas según es
critura. ,

Dividendos Activos. Valor 
de ios pendientes de pago 
por no hanetse preseniado.

OaentaeGoriientae, Vados 
saldos á su favor pendientes 
de pago, ,

Total del Pasivo. , 
Beneficios obtenidos por di
ferencia. .

Pesetas [

Núm. 783
BANCO DE FELANIX 

Balance, qae comprende el trigésimo pri
mero ejercicio de la Sociedad desde 1.a 
de Enero hasta el 31 de Diciembre de 
1913; aprobado por los Srea. accionis
tas en Junta General ordinaria celebra-

I

50.000*00 da el dia 15 de Febrero de 1914.
Activo Pesetas

25.000'00

2.929'99

Gaja existencia. ,
Garlera: Présiamos y otros 

valores. ,
Cuentas Corrientes, deudo

res.

142.841*14

1,883.748'50

815.467'81

391,172'00

Corresponsales, .
Cuentas Traneítorias. .
Efectos á negociar. .

122.149'59
7.820*39

63.892'55

65,690'25

Sucursal. .
Fábrica de Gas. .
Fabricación de Gas: carbo

nes y materiales, .

105.930'96
150.000'00

25.227*98

6,501*78

Gastos de Instalación. ,
Mobiliario. . .
Propiedades. .

3.606'03
3.748*20

36.600'00

541.294*02
Aooionísias. , 550.000*00
Depósitos en Garantía: v. n. 185.490*00

Suma el Activo. 4.096.523'15

500.000'00

770'00

3.156'02

503.926'02

37.368'00

Suma igual al Activo. . 641*294'02

Solier 31 Diciembre 1913.—El Naviero 
Director interino, Bernardo Golom.—El 
Presidente, G. Golom,—El Secretario, 
Jaime J. Joy,

Pasivo
Capital. . 1.000.000'00
Obligaciones. . 335.000*00
Depósitos Volantaríoi. , 2.133.218'14
Orientas Corrientes, acreedo

ras. ,
Corresponsales. .
Cuentas Transitorias. .
Efacioi á pagar. ,
Dividendo activo. .
Fondo de Reserva. ,
Caja de Ahorros. ,
Acreedores por Depósitos en

Garantía: v> n. ,
Pérdidas y Ganancias. .

72.133'27 
101.059'22 
137,990*04

1.397*80 
126'50

30.000'00
58.716*75

185.490'00
41.391'43

• Sama el Pasivo. , 4.096.523'15

Felanitx 31 de Diciembre de 1913.— 
Por el Banco de Felanitx.—El Gerente, 
Miguel Manatí.—Ei Secretario, Antonio 
Aaigaw.—V.® B?—El Presidente, Mi
guel Reas,

M.C.D. 2022
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Nám, 3337

Depositaría de fondos muñí; ipales de San Jua

CUEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el 
PRIMEBA PARTE -Cu e n t a  d b c a j a

Exiaíenoia en mi poder en fio del trimeita anterior । ,
Ingregoa en $1 trimeaire de esta cuenta 

_ Cargo.................................. , . , ,
Data por pagos verificados en igual trimee ?e........................................

Exietencia en mi poder para el trimestre q e sigue.............................

, _ SEGUIDA PARTE»—( ¡u e n t a  po r  c o n c e pt o s

n Bautista

Depositario
Pesetas

, t Núm. 3339
Depositaría de fondos municipales de Porreras

CVEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depositario. 
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d b c a j a  Pesetas

Existencia en mi poder en fio del trimestre anterior, 12209*49'
lugreeos en el trimestre de esta cuenta, 4984*6?

i . Á ,c 3 , Cargo.............................................  , 17194^09*
■ Data por pagos verificados en igual IrimeM^e, 8568'23

. Existencia en mi poder para el trimestre que sigue, ,,,,,,, 8635'66’

SEGUNDA PARTE.—ÜUBNTA POR c o n c e pt o s

. 3-98

. 1909*17

. 1913'15
, 1447-50

. 465'65

INGRESOS Saldo del 
tr eslre anterior

Operaciones 
en eete trimestre

TOTAL , INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Ópereeioess 
en este trimestre

TOTAL 
de las operadooe

, Propios.......................................................
i Montea , , , ...................................

Impuestos..............................................
Benefioenoia. . ................................... 
Instrucción pública,
Corrección pública..................................
Extraordinarios........................................ '
Resoltas........................................ ' *
Recursos legales para cubrir el déficit’, 
Reiubgros............................ ...... . ,

Cargo peseta», , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento , , , ,
Policía de Seguridad............................
Poiioia urbana y rural.............................  
Instrucción pública.................................. 
Beneficencia
Obras públicas........................................
Corrección pública..................................
Montes, , ........................................ .....
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. . , , 
Imprevistos.......................................  ,
Resaltas.............................................  ,

Data pesetas. . .

»
»
> 
»
»
> 
» 
0‘82 

762ó*ll
•

>
»
»
» 
»
»
»
» •

1909*17
•

>
» 
»
» 
•

»
0-82 

9534'28

! .
Propios. . . ........................................
Montes, 

' Impuestos.
Beneficencia. ,,,,,,,,
Instrucción pública, .............................
Corrección pública 
Extraordinarios, 
Resultas....................... ..... . , , .
Recoreos legales para cubrir el déficit.
Reintegros,

2205'41

2022'50 
»
•
i

130'50 
8825-36 

13179'73
>

831*62

725'49
» 
»
»

29'24
3398*32

»

3037'03 
»

2747'99 

» 
» 
»

130'60 
8854*60

16578*06
_ ________ • (

Cargo peseta». . . ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. , . , .
Policía de Seguridad.............................
Policía urbana y rural............................. 
lastruociÓQ pública................................... 
Beneficencia.............................................. 
Obras públicas............................  , ,
Corrección pública............................  .
Montes.........................................................  
Cargas.......................................................... 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos............................  , . .
Resultas . . . ...................................
________________ Data peseía». . .

26363'50 4984*67 31348'17’ *762o‘93 1909-17 9535*10

4521‘00 
»
»

247*50 
60*00

1049*90 
»

1330-55
»

413*00

740'00 
» 
»

82-50 
>

400'00

225'00 
»
»
>

5261'00 
> 
»

330*00 
60'00

1449'90

1555'55 
»

413'00 
»

3415'41
1740'00
324'00 

»
633'50 
399'12

• 
»

7581'76
»

60'29 
»

1424'54
580*00

1688'00
200'00 
635'00
389'06
345*67

>
3395*96

»
»
»

4839'95
2320*00
2012'00

200*00
1168'50 n
7b8'18 r, 
346'67 ri

•
10977*72 ve

»
60'29 pa 

»
14154*08 8558*23 22712'317621‘95 1447*50 9069*45

La precedente cuenta esta conforme con 3 que resulta de loe libros de la Dspoeitiuía, 
En Ssn Juan Bautista á 11 Diciembre 1 13.—Eí Depositario, Vicente Mari.— Con

forme. -ElSecraiarío Contador, Bartolom Ramón.—V.° B.0—El Alcalde Mari

La oreoedeute oaenta está conforme con o qa* rreulU de loe libros de la Depoeitaríi, 
En Porreras á 31 de Diciembre de 1913 -El Deposlterio, Refael Juan.—Conforme. 

—El Secretado-Contador, José Gari.—V.° 3,e -El Alcalde aocidenial. Antonio Sujir.

, e Núm. 3338
Depositaría de fondos munit ipales de San Ante 

--------- —< -------
0VENIA del cuarto trimestj e de 1913 que rinde el Di 

PRIMERA PARTE — Cu e n t a  d e  c a j a
Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior, 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta.

Cargo. ..................................  , , ,
Data por pagos verificados en igual trimer re, ,

Existencia en mi poder para el trimestre c ae sigue,

SEGUNDA PARTE.— Ju in t a  po r  c o n c e pt o s

mío Abad
poiitarie 

Pesetas

. 1293*28 ¡

. 6265'20 <

, 7558'48 r
. 6300'70 í

e e Num. 3342
Depositaría de fondos municipales de Andraitx

CUEN1A del cuarto trimestre del año 1913 que rinde el Depesüario \ Oa
PRIMERA PARTE.—Cu e n t a  d e  c a j a  P«etM oh

Existencia eu mi poder en fin del trimestre anterior.................................. 2166'41
Ingresos en el trimestre de esta cuenta 14282-25 16

Cargo. 16448'66
Data por pagos verificados en igual trimestre................................................. 16055'41 t0

. 1257*78 -í uuoieume cu mi poner para ei irimeeire que ligue.........................   ,

SEGUNDA PARTE,—Cu e n t a  po r  c o n c e pt o s

. 393*95
1 ¡Su

INGRESOS Saldo del 
tr neetre anterior

Operaciones 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaciones 1

INGRESOS Saldo del 
trimestre anterior

Operacioees 
en este trimestre

TOTAL 
de las operaaoeM

Propios. ....................................................
Montes 
Impuestos . . ...................................
Beneficencia
Instrucción pública.............................
Corrección pública 
Extraordinarios........................................  
Resultas...................................................
Recursos legales para cubrir el déficit, 

Reintegros, , .........................................
Cargo pesetas. , .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad...............................
Policía urbana y rural, . , , . .
Instrucción pública..................................
Beneficencia, ........................................
Obras públicas........................................
Corrección pública.
Montes........................................................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción. , , ,- 
Imprevistos...........................   t , ,

Resudas , . , . .............................  
___ Data pesetas. . , .

»
»
»
> 
»

»
2861*73 

12466*25

30'00 
»
i 
» 
»

»

6235*20 
»

30'00 !
»
»
»• j 

»
>

2861'73 !
18701*46 ¡ 

•

Propios, . , , , .............................
Montes.
Impuestos 
Beneficencia............................  , , ,
Instrucción pública.............................
Corrección pública
Extraordinarios.
Resultas . . .........................................
Recursos legales para cubrir el déficit
Reintegros, , .........................................

>

8370'74 
i
»

625'53
676*61

15396'05 
>

349*75

4265*87 
s
»

1838'98
»

7827-65 
»

349'76 j

12636'61
»
»
>

2464*51 
676*51

23225*70 ca
• cifi

Cargo peseta». , ,

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.......................
Policía de Seguridad
Policia urbana y rural. . , , . . 
Inetrucoión pública, .,,,,, 
Beneficencia , .  
Obras públicas..........................................,
Corrección pública................................... 
Montes, . . . , .............................
Cargas.........................................................
Obras de nueva construcción . , , 
Imprevistos ......... 
Resultas_________________________  
_____ ________ Data peseta». , ,

25070*83 14282*26 39353*^. uu15327*98 6265*20 21693*18 i

3654-70 
195*00

1176 00 
165*00 
332-00

»
261*92

»
8250*08

» 
» 
»

2876'88 
195*00 
200*00 
112*50
922*00

937*91
»

1056*41
»

■ ¡i
f

6531*58
390-00

1376-00
277'60 -

1254*00
»

1199'83
»

9306'49 1
s
>
»

4717*36 
787*60

2233*14 
1790-99

182*40 
3728-86

902*05
»

7587*38 
385*06 
689*70

>

2294'82 
412*60 

4791*88 
1138*18 
607*60 

1883*23 
70*00

»
4056'95 

124'4U 
675*85

»

to 
7012'18 

7025'08 SU

cíe 790'00 “c

he g7y06 he

11644'33
509'25 9®

1265'55
*_ vi

22904*42 " 16055*41 38959'^14034 7U 6300*70 20335*40 na precedente cuente eeiA conforme con o que reeulia de los iibrosde la Depol^•íí,, 
Eu Andraitx á 31 Diciembre 1913.-EI l>epoiitaiío, Gabriel Terrados,-Confoí®11

—El Seoretarto Coatador, Jaime Juan —V 0 B.°—El Alcalde, M. Simó.
Le precedente cuenta está conforme con ) que resalta de los libros de le Depositaría, f 
En Sen Antonio Abad a 3 de Enero d# 1314 —E Depositario, Antonio Torres.—

Couíorme —El Secretario-Contador, Bw olomé Eicandeíl.—V.* B.°—El Alcalde. 1
Goite. 1 i

M.C.D. 2022


